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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2026-00399407- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La solicitud presentada por el alumno Ariel Faustino Ramírez, de reinscripción y
otorgamiento de equivalencias en la carrera Especialización en Reproducción Bovina
(IRAC); y

CONSIDERANDO:

Que se solicita la reinscripción para que el alumno pueda finalizar con el cursado
correspondiente.

Que la presente propuesta es avalada por la Comisión Académica de dicha carrera.

Que se han cumplido los procedimientos que establece la RHCD-2025-405-E-UNC-
DEC#FCA.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Escuela para Graduados a ejecutar los procedimientos
correspondientes en el sistema de Información Universitaria: SIU-Guaraní los trayectos
académicos, de la carrera de Especialización en Reproducción Bovina, según los
lineamientos del Reglamento y Plan de Estudios aprobados por CONEAU en 2017 y RM
2112/2019, del alumno:

Apellidos y Nombres Documento Ingreso



CURSO TOMADO
(INSTITUCIÓN) EQUIVALE A: FECHA DE

APROB. NOTA

Palpación y ecografía
reproductiva (IRAC)

Palpación y ecografía
reproductiva 07/03/2017 8 (ocho)

Evaluación de toros y
calidad seminal (IRAC)

Evaluación de toros y calidad
seminal 26/04/2017 9 (nueve)

Manejo reproductivo
en rodeos de leche
(IRAC)

Manejo reproductivo en rodeos
de leche 23/09/2017 10 (diez)

Inglés (lecto-
comprensión) (IRAC) Inglés (lecto-comprensión) 10/03/2018 7 (siete)

Congelado de semen
bovino (IRAC) Congelado de semen bovino 18/05/2018 8 (ocho)

Manejo reproductivo
en rodeos de carne
(IRAC)

Manejo reproductivo en rodeos
de carne 02/06/2018 8 (ocho)

Colección, clasificación
y transferencia de
embriones bovinos
(IRAC)

Colección, clasificación y
transferencia de embriones
bovinos

25/08/2018 7 (siete)

Gestión empresarial en
sistemas bovinos de
producción de carne y
leche (IRAC)

Gestión empresarial en
sistemas bovinos de
producción de carne y leche

08/11/2021 7 (siete)

RAMIREZ, Ariel Faustino DNI Nº: 26.761.487 2016

ARTÍCULO 2°: Otorgar equivalencias al alumno citado en el artículo 1º, de acuerdo con el
detalle adjunto:

Deberá cursar:

Fisiología de la reproducción de la vaca
Sincronización de celos e inseminación artificial
Transferencia de Embriones y Nuevas Tecnologías
Fisiología de la reproducción del toro y evaluación de la capacidad reproductiva

ARTÍCULO 3°: Por Mesa de Entradas comuníquese a las Secretaría General y de
Asuntos Académicos. Cumplido, pase a Escuela para Graduados. Cumplido, archívese.




	numero_documento: RD-2026-256-E-UNC-DEC#FCA
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Miércoles 27 de Mayo de 2026
		2026-05-27T13:30:15-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Leandro David Carbelo
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-05-27T13:34:17-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: JORGE OMAR DUTTO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Agropecuarias
Universidad Nacional de Córdoba
		2026-05-27T13:13:41-0300
	GDE UNC




